
• ; • 

7 jcjia 

jjjgjUljjI aolfill—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 

Dipienta ÚB H BSoafaclón proTlnclal.-Tei. 1916 

Martes 4 de Abril de 1944 
M m . 78 

No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas; 

Advertencias.—-1." Los señoras Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, pará su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

locales por cada ejepipíar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Miinístraííto promcil 
leiatora de Obras Públicas 

ile la pronncia de León 
A N U N C I O 

Se anuncia por el. presente, con
curso público para la ejecución de 
las obras de cons t rucc ión del Tro
zo 6.° del camino local de Puente 
Villarente a Almanza, por su presu
puesto de ejecución por administra
ción, mediante destajos sucesivos 
de 250.000 pesetas, con arreglo al De
creto de 4 dé Junio de 1940. v 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las tiece horas d^l 
día"20 de Abr i l p róx imo, en tiempo 
hábil de oficina. • 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas), 
debiendo presentar en pliego ce
rrado, en cuva portada se consigna
ra que la licitación corresponde a 
este concurso, 

.A la vez, pero por separado y a la 
^sta, deberá presentarse con cada 
\ leg0 el oportuno resguardo justifí-
ratuo de haber constituido la ga-
anha que se requiere" para i o ^ v 

J3 r e en la licitación por un impor-
de 0-000 Pesetas, cantidad que ha 
e f e P t 0 n S l S n a r s e en metál ioo o en ctos de ia Deuda p ú b l i c a al lipo 

es está asignado por las vigen

tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de adqu i s i c ión de los valores. 

A cada proposición se a c o m p a ñ a 
rán , debidamente legalizados cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador, 
2. ° 1 Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3 ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompati
bilidades que determina el Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos-que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercanti l , su capacidad 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en n o m b r e de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nación de or i 
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España , 

4.° Just if icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio y con
t r ibuc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros'documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

6. ° La apertura de pliegos se ve
rificará el día háb i l siguiente al fi
nal de> presentac ión de proposicio
nes en esta Jefatura, ante Notario y 
a las doce (12) horas. 

León, 27 dé Marzo de 1944.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela, 

Modelo de. proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , según cédula personal n ú m e 
ro , clase....,, tarifa..,.., con1 resi
dencia en...... provincia de calle 
de , n ú m . ../enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León cfel día..., de 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso públ ico de destajo de las 
obras de cons t rucc ión del Trozo 6.° 
del camino local de Puente Vi l l a -
rente a Almanza, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución del 
mismo, mediante destajos sucesivos 
de 250.000 pesetas, prorrogables a-
ju ic io de la Admin i s t r ac ión , con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones con la baja 
del,.... (en letra) ..... por m i l , sobre 
los precios de Admin i s t r ac ión redac
tados en 25 de Marzo de 1944. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 



obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por Jos 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
1056 N ú m . 192.-168,00 ptas. 

AdmMstration municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobadas por la Comisión Muni 

cipal Permanente, en sesión de 27 
del actual, las "obras de cons t rucc ión 
de alcantarillado en la calle del Par
que, y la re lación de propietarios 
a íec tados por las contribuciones es
peciales, cuya impos ic ión ha sido 
acordada, en cumplimiento de lo 
prevenido por el articulo 357 del 
Estatuto Municipal , sé hace púb l i co 
que durante el plazo de quince días , 
a contar de la fecha de inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hallan de 
manifiesto, para su examen, en la 
Secretaria municipal , los documen
tos a que dicho precepto hace refe
rencia, durante cuyo plazo y siete 
días más , se a d m i t i r á n las reclama
ciones que los beneficiados por esta 
mejora puedan formular, fundadas 
en alguna de las causas en dicho 
ar t ículo especificadas. 

León, 30 de Marzo de 1944—El 
Alcalde accidental, M. Arrióla. 
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Mmínistracióii de lusticia 
• 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de primera instancia acciden
tal de Villafranca del Bierzo y su 
partido. 
Hago saber: Que en los" autos de 

ju i c io declarativo de menor cuan t ía 
de que se hace méri to , ha reca'^ 
sentencia, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva, "son del tenor s. 
guíente: 

« S e n t e n c i a , ^ E n Villafranca del' 
Bierzo, a veinti trés de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro; el 
SrvD. Francisco de Llano y Ovalle, 
Letrado, Juez de primera instancia 
accidental de esta vi l la y su partido, 
por sust i tución reglamentaria, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io declarativo de menor cuant ía 

promovidos en este Juzgado por él 
Procurador D. Augusto Mart ínez Ra
mírez, en nombre de la l ín t idad 
Mercantil, Sucesor de M. Villarejo y 
Toledo, S. L. , domiciliada en esta 
vi l la , contra D. José R a m ó n L ó p e í y 
López, viudo, mayor de edad, Agen
te Comercial y vecino de Lugo, de
clarado en rebeldía , sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Augusto Mart ínez Ramírez , en nom
bre de la Sociedad Mercantil «Suce
sor de M. Villarejo y Toledo, S. L.»," 
debo condenar y condeno al deman
do D. José R a m ó n López y López, a 
que pague a la referida entidad acto-
ra la cantidad de m i l ciento cin
cuenta y cuatro pesetas cuarenta 
cént imos, que le reclama como saldo 
a su favor, su interés legal a partir 
del día veintiuno de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y tres, fecha 
del protesto Notarial, mas lA suma 
de treinta y cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos por gastos de dicho protes
to y las costas ocasionadas en este 
ju ic io . Y en v i r tud del estado de re
beldía del demandado, notifíquesele 
esta resolución en la forma preveni
da en -los ar t ículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l , a no 
ser que el actor haga uso dentro de 
tercero día del derecho que le con
cede el ar t ículo 769 de dicha-Ley. = 
Así pór esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.=Francisco de Llano y 
Ovalle.=Rubricado.> 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
dicho demandado D. José R a m ó n 
López y López, se expide el .presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
v f " ".^eve de Marzo de m i l nove-

ífááA>varenta y cuatro.—Francis
co.—El Secretario jud ic ia l , 

109,50 ptas. 

&Í2gado municipal de Benuza 
Don Valent ín R a m ó n Arias, Juez 

municipal de Benuza. 
Hago saber: Que en el rollo de 

ju ic io de faltas n ú m e r o 4, celebrado 
entre Engracia Palla García, Manuel 
Blanco Méndez y Juana Lordén , ve
cinos de Sigüeya, ha reca ído provi

dencia en fecha de hoy, señalando 
la-subasta-lie la finca siguiente, sita 
en t é r m m o de Sigüeya, municipio 
de Benuza, como de la propie(ja(j 
de referida Eugenia Palla, 

Terreno de secano, en chatio de 
abajo, de ocho áreas, linda: Este 
Valent ín Rodríguez; Sur, Feliciano 
Blanco; Oeste, herederos de José 
Méndez; Norte, camino; valorado en 
1.000 pesetas. 

Teniendo lugar la subasta el din 
22 de A b r i l p róx imo, a las diez ho-
ras en la Sala Audiencia de este Juz. 
gado sita en Benuza, calle de Vera-
cruz; no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras parles de 
tasación y el rematante habrá de 
conformarse con el testimonio del 
acta de remate. 

Benuza, 18 Marzo de 1944.-Valen
tín R a m ó n . - É l Secretario, R. RQ. 
dríguez. 

1093 31,00 ptas. 

Cédula de citación 
Alvarez Robles, Adoldo, .de ^ 

años de edad, casado, jornalero, v» 
c iño que fué de Lugán (León) con 
residencia ú l t i m a m e n t e en Guardo 
(Paleijcia) hoy en desconocido para
dero, comparece rá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de La Vecilla, con el propósito 
de prestar dec larac ión y serle ofreci
das las acciones del procedimiento 
en sumario que conoce dicho Juzga
do por robo, con el número 7 de los 
ingresados d ü r a n t e el año que corre 
y bajo los apercibimientos a que en 
derecho haya lugar, 

t . a Vecilla, 23 de Marzo de 1941-
fíl Secretario,- Mariano Velasco-
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Del Otero, Francisco; y del Oíer0 
Ramos, Juan, cuyas demás circuns
tancias de filiación no constan, } 
que se encuentran ' respectivamente 
en Buenos Aires e Isla de Cuba, rj* 
pectivamente, "comparecerán en te' 
mino de diez días ante el J112»3. 
de Inst rucción de Astorga con el fin 

de recibirles declaración y 0 ^ e \ n ü 

les el procedimiento del artículo' , 
de la Ley de Enjuiciamiento trin 
nal, por muerte de su tío Franci 
del Otero Ramos, hecho ocurrid0e 
Brimeda el día 17 Febrero u t t P ' 
Así acordado Sumario núm-
1944 por muerte. .nii-E' 

Astorga, 25 de Marzo de iJ^\lar. 
Secretario Judicial , Valeriano • 
t ín . 
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